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Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Luis Vacas.—Angel Falcón.—Pablo García.—Teodoro 
Fernández.—Diego Rosas (con las rúbricas).

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Diego Rosas 
Hidalgo en audiencia pública celebrada en el mismo día de su 
fecha.—Ante mí, José Benéitez (rubricado).»

En su virtud, este-Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
, Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de octubre de 1982.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez. J

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

31412 ORDEN de 5 de octubre de 1982 por la que se 
dispone el cumplimiento  de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509.189.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 509.189, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Enrique Alcaraz Alcaraz, soltero, domiciliado 
en calle Virgen de ia Sierra, número 2-, don Juan Santana Gál- 
vez, casado, calle Herrero Oria, .número 15; don Pedro Peiando 
Martín, casado, calle Crucero Baleares, 24; don Joaquín Rodrí
guez Martín, casado, calle Teniente Díaz Corpras, 5; don An
tonio Díaz Gil, casado, calle Rafaela, 9, 11-2.°, bloque A; don 
Enrique Palomo Ramos, casado, calle Gristo de la Epidemia, 
36. 7 °; don José María Barbero López, casado, urbanización 
«Las Rosas», calle Río Tera, bloque 3; don Sebastián Delgado 
Cruz, casado, calle Sánchez Albarrán, edificio «Martin Ruiz», 
2.» bloque; don. José Mostazo López, casado, calle Los Aguaca
tes, 2; don Miguel Molina Gutiérrez, casado, calle Fiscal Enrique 
Beltrán, 3; don Juan Castillo Fernández, casado, calle Concejal 
Fernández Ramudo, 5; d-on Domingo Campos Portillo, casado, 
avenida de Barcelona, 18; don Rafael Gutiérrez González, ca
sado, calle Pedro Antonio Alarcón, 1; don Emilio Sánch'ez Vi
da, casado, calle Galacho, 39; don Francisco Durán González, 
casado, Alto de los Leones, 32; don Manuel Díaz Rodríguez, 
casado, urbanización «Martiricos», bloque 4; don Carlos- Díaz 
Herrero, soltero, calle Navas de Tolosa, 7; don Francisco Gala
cho Alcaide, casado, calle Mar, 17, El Palo; don Manuel Me- 
have Espiga, casado, calle Maestro Navas, 1; don Mrnuel Mu
ñoz Pino, casado, calle Alcalde Ronquillo, número 4-, don José 
Gil Ruiz, casado, avenida Jacinto Benavente, 8; don Manuel 
Martín Tudarini, casado. Alto de los Leones, 3; don Diego 
Martínez Campos, casado, calle Maestro Navas, número 1; don 
Francisco Delgado Fernández, casado, 'calle General Narváez, 1; 
don Pedro Ruiz Cueto, casado, calle Fray Luis de León, 14; 
don Juan Portales Maldonado, casado, calle Maestro Navas, 2; 
don Eduardo Ramírez García, casado, calle Doctor- Ma- 
rañón, 15; don José Pérez Moreno, casado, calle Alcalde Nar
ciso Briales, 8; don Manuel Domingo Sáenz de Tejada Bemtez, 
casado, Alameda de Capuchinos, 107; don Antonio López Ro
dríguez, casado, cal le Alcalde Barranco Córdona, 1, 4.°; don 
Manuel Luis Azuaga Galeote, casado, avenida de Ramón y 
Caja!, 21; don Carlos Briales Cros, casado, paseo de Rending, 39; 
don Francisco Jurado Pérez, casado, calle Albéniz, 17; don 
Juan Antonio Perlas Sau, casado, calle Benalgalbón, 5; don Juan 
García García, soltero, urbanización «Martiricos», bloque a-25, y 
don Manuel Horacio Altamirano Macarrón, casado, domiciliado 
en Muelle de Heredia, 18, todos mayores de edad, Maestros de 
Taller y vecinos de Máiaga. contra la Administración, represen
tada y defendida por el señor Abogado del Estado, en impugna
ción del Real Decreto 2771/1978, de 27 de octubre, que fijó 
la proporcionalidad 6 y el coeficiente 2,9 -a la escala docente 
grupo B, de Formación Profesional de la AISS; y en solicitud 
de que se le fije la proporcionalidad 8 y ■ coefiicente 3,6, 
ha dictado sentencia ia mencionada Sala, con fecha 24 de fe
brero de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, aceptando la alegación de inadmisibilidad de 
este recurso, formulada por el Defensor do la Administración, 
declaramos la inadmisión del contencioso-administrativo inter
puesto por don Enrique Alcaraz. Alcaraz y demás Profesores v 
Maestros de Taller incluidos en la Escala a extinguir docente 
de Formación Profesional de la AISS, que se relacionan en el 
encabezamiento de esta, sentencia, en impugnación de la pro
porcionalidad y coeficiente que les asignó el Real Decreto dos 
mil setecientos setenta y uno/mil novecientos setenta y ocho, de 
veintisiete de octubre; sin entrar a decidir el fondo de la cues
tión, y sin imposición de las cosas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la "Co
lección Legislativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Luis Vacas.—Angel Falcón.—Pablo García.—Teodoro Fernández. 
Luis Antonio Burón.—Rubricados.

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado, Ponente de la misma,

don Angel Falcón García, en el día de su fecha, estando cele
brando audiencia pública la Sala Quinta de' Tribunal Supremo, 
de lo que certifico.—María del-Pilar Heredero (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de a Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia. '

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de octubre de 1982 —P. D , el Director genera) de 

Presupuestos,. Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director genera, de Presupuestos.

31413 ORDEN de 5 de octubre de 1982 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.250.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
510.250 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por doña Amparo Domínguez Ruiz, doña María Luisa 
Agra-Cadarso Gil, doña Pilar Ahedo Martín, don Carlos Cer- 
quella Ramírez, doña María Dolores Díaz de Freijo Buisán, 
doña María Teresa Ferrer Noguel, doña Josefa García Arcones, 
don AngOi. García Arran , doña María Teresa Gil Rodríguez, 
don Clemente Ibáñez Moya, don Leopoldo Norro Camino, don 
Juan A. Ollero García, don Miguel Ortuño Aparicio, doña Alicia 
Ruiz García, doña M. Dolores Ruiz Victoria, doña María Sán
chez Puig, doña M. Victorina Siegfried Heredia, doña Carmen 
Alonso Cecilia, doña M. Teresa Buenaventura Martínez, doña 
M. Concepción Expósito Revuelta, don Manuel R. Fernández 
Bailón, don Angel de Frutos Gil, doña María Luisa García 
Montón, doña Josefa Gutiérrez Martínez-Conde, doña Nieves 
Martín Maldonado, doña Dolores Martínez Sainero, don Juan 
Mínguez Escoda, don Juan Moreno Pino, doña Carmen Peina
dor Agüalles, doña Josefa Rodríguez López, y doña Encarna
ción Vila Cid, todos ellos Profesores numerarios y Profesores 
auxiliares de las Escuelas Oficiales de Idiomas, contra la Ad
ministración, representada y defendida por el señor Abogado 
del Estado, contra ©1 Real Decreto 22/1977. de 30 de marzo, 
sobre asignación a los Cuerpos Especiales de Profesores Nu
merarios y de Profesores Auxiliares de las Escuelas Oficiales 
de Idiomas de la proporcionalidad 10, ha dictado sentencia la 
mencionada Sala, con fecha 26 de febrero de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi- 
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto per doña Amparo Domínguez Ruiz y demás litis con
sortes contra denegación presunta, por silencio administrativo, 
de reclamación formulada ante el Consejo de Ministros de fecha 
diecinueve de febrero de mil novecientos setenta y nueve, re
lativa a la asignación de proporcionalidad diez a lo§ Cuerpos 
Especiales de Profesores Numerarios y Auxiliares de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, a que estas actuaciones se contraen, por 
concurrir la causa de inadmisión del artículo ochenta y dos, 
ap. b), de la Ley de la Jurisdicción, sin entrar, en consecuencia, 
en el examen de fondo de la legalidad de a denegación pre
suntamente producida. No hacemos especial imposición de las 
costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. Luis Vacas.—Angel Falcón.—Pablo García.—Rubri
cados.

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado, Ponente de la misma, don 
Pablo García Manzano, en el día de su fecha, estando cele
brando audiencia publica la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
de lo que certifico.—María del Pilar Heredero (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido e.i la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de octubre de 1982.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos

31414 ORDEN de 15 de octubre de 1982 por la que se 
concede prórroga de los beneficios fiscales que es
tablece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, a la 
Empresa «Montajes Electrónicos, S. A.» (MELSA), 
expediente IC-91.

Ilmo. Sr.. Vista la solicitud de prórroga de beneficios fiscales 
de la Empresa «Montajes Electrónicos, S. A.» (MELSA), expe
diente IC-91 contenida en la resolución de la Comisión Inter-


